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Tras la muerte del dictador a finales de 1975 se inició una auténtica “galerna 

de huelgas” (Sartorius) que se prolongaría, con algunas oscilaciones, durante 

los años centrales de la Transición (véase tabla adjunta), durante los que el 

volumen de conflictividad laboral se multiplicaría prácticamente por diez y 

resultaría decisivo para bloquear los intentos continuistas. 

 

El franquismo murió en la calle 
 

El ciclo de protesta se desarrolló aquí con cierto retraso respecto de los 

principales países de nuestro entorno (mayo de 1968 en Francia, autunno 

caldo de 1969 en Italia) y presentaba, asimismo, una significativa diferencia: 

mientras que la institucionalización de las relaciones laborales en los países 

europeos democráticos había aislado el conflicto político del social, en el 

nuestro operaba la tendencia contraria, de forma que las condiciones de la 

dictadura conferían contenido político a la movilización obrera que alcanzaba 

así un fuerte componente expresivo y acreditaba su consolidación como actor 

social relevante en un contexto de crisis, tanto política como económica. 

  

Conflictividad laboral en España (1975-1980) 
 

Año Total 
asalariados 

Huelgas Participantes Jornadas no 
trabajadas 

1975 8.810.900 2.807 504.200 1.915.200 

1976 8.834.100 3.662 2.556.700 12.593.100 

1977 8.900.000 1.194 2.955.600 16.641.700 

1978 8.721.000 1.128 3.863.800 11.550.900 

1979 8.555.200 2.680 5.713.200 18.966.900 

1980 8.265.100 2.103 2.287.000 13.578.200 
Fuente.- Ministerio de Trabajo 

 



Fue, precisamente, la presión social “desde abajo”, ejercida por los 

movimientos vecinal, estudiantil, profesional y, especialmente, obrero, la que 

resultó determinante para desbaratar primero las maniobras continuistas, 

acelerar más tarde las reformas y forzar finalmente la ruptura con el 

franquismo. 

 

En el primer caso, el proyecto del Gobierno Arias pretendía alumbrar una 

supuesta “democracia a la española” mediante la reforma de las Leyes 

Fundamentales del franquismo, lo que en el plano político se intentó con la 

Ley de Asociación promovida por Fraga y en el sindical por una reforma de la 

OSE “desde arriba”, planteada por Martín Villa, con el objetivo declarado de 

hacer compatible el reconocimiento de un cierto pluralismo de las 

“organizaciones profesionales de empresarios y trabajadores” con el 

mantenimiento y control de las estructuras verticalistas. 

 

Ambos intentos continuistas habrían de fracasar, tanto por las 

contradicciones internas del aparato postfranquista como por la oposición 

externa de las fuerzas democráticas y, especialmente, del sindicalismo obrero 

que en los primeros meses de 1976 mantenía un proceso de “movilización 

casi permanente”, siendo en muchos casos violentamente reprimidas sus 

acciones colectivas, como sucedió en las huelgas del calzado en Elda-Elche y 

del metal en Vitoria, en las que la intervención policial causó varios muertos, 

lo que incrementó el rechazo popular al gobierno de Arias Navarro, que 

acabaría dimitiendo el 1 de julio de aquel mismo año. 

 

Dialéctica reforma/ruptura 
 

Se iniciaba entonces un proceso de inflexión en los ritmos de transición 

política y sindical, pues mientras que en el primer caso el nuevo gobierno 

Suárez recuperaría la iniciativa reformista, en el ámbito laboral se aceleraba 

de hecho la ruptura y los sindicatos de clase  –que seguían siendo 

formalmente ilegales-  lograban imponer su presencia e intervención, tanto 

en términos organizativos como de interlocución social  y política, bloqueando 

con ello los intentos verticalistas de promover una especie de UCD-sindical y 

consiguiendo, en octubre de 1976, la definitiva disolución de la vieja OSE. 

 

Así pues, en esta primera fase de la Transición el movimiento sindical 

demostró una importante capacidad de movilización social, anticipando en su 

ámbito la ruptura con el pasado y contribuyendo a acelerar los cambios 

también en el escenario político, en un proceso no exento de contradicciones. 

 

Por su parte, el agravamiento de la crisis económica (el año concluiría con 

una inflación del 19%, junto a un fuerte incremento del paro) y las medidas 

restrictivas impuestas por el Gobierno (congelación salarial y abaratamiento 

del despido) convirtieron la negociación colectiva en el escenario clave del 

conflicto social, ante la ausencia o debilidad de otras formas de redistribución 

propias del estado de bienestar, con el consiguiente repunte de la 

conflictividad laboral, siendo la huelga de las tres semanas del textil alcoyano 

(abril de 1976) un ejemplo paradigmático. 



 

Durante dicho período se ensayaron, asimismo, estructuras unitarias como la 

Coordinadora de Organizaciones Sindicales (COS), constituida formalmente 

el 22 de julio de 1976 e integrada por CC.OO., UGT y USO, con el objetivo de 

articular la protesta obrera y representar al movimiento sindical en los 

órganos de la oposición democrática, si bien tendría una vida efímera debido 

a las diferencias estratégicas entre sus miembros, que pugnaban ya por 

desarrollar sus respectivos proyectos autónomos. 

 

La huelga general convocada por la COS para el 12 de noviembre  contribuyó, 

por una parte, a fortalecer las posiciones sindicales en las relaciones laborales 

(ruptura de los topes salariales), pero se demostró incapaz de bloquear el 

proyecto político del gobierno Suárez (su Ley para la Reforma Política fue 

ampliamente aprobada en el referéndum del 15 de diciembre siguiente), 

poniendo de manifiesto los límites de la tradicional estrategia resistencialista 

y  planteando la necesidad de un nuevo modelo de alternativas proactivas 

que combinasen presión y negociación. 

 

La cuestión fue objeto, desde entonces, de importantes debates y tensiones 

orgánicas, que en muchos casos se prolongarían durante años, entre unidad 

y pluralidad sindical, tradeunionismo laboral y sindicalismo sociopolítico, 

autonomía de los movimientos sociales o subordinación a las estrategias 

partidarias, movimiento asambleario o sindicato organizado…, cuyo 

progresivo decantamiento contribuiría a configurar la estructura y estrategia 

de nuestro sindicalismo. 

 

Entre tanto, en el ámbito político se constataba la existencia de una 

“correlación de debilidades” (Vázquez Montalbán) entre las fuerzas del 

régimen y las de la oposición (ninguna de las partes se hallaba en condiciones 

de imponer al adversario la totalidad de sus planteamientos) lo que abrió 

paso a una progresiva “metamorfosis de la ruptura” (Juliá)  que, superando 

algunos maximalismos, planteó el inicio de negociaciones formales con el 

gobierno Suárez en torno a los objetivos centrales de la Transición 

democrática (libertad política y sindical, amnistía general y convocatoria de 

elecciones), en un contexto especialmente difícil, caracterizado por las 

maniobras desestabilizadoras en las que parecían coincidir el bunker 

franquista y un terrorismo desnortado. 

 

Especialmente dramáticos fueron aquellos “siete días de enero” de 1977 en 

los que, mientras el GRAPO mataba a tres policías y mantenía secuestrados 

a un general y al presidente del Consejo de Estado, la represión policial 

causaba la muerte de dos manifestantes y un comando de extrema derecha, 

vinculado a la burocracia verticalista, asesinaba en Madrid a cinco abogados 

laboralistas de Comisiones Obreras en su despacho de Atocha-55. 

 
(*) Presidente de la Fundación de Estudios e Iniciativas 

Sociolaborales (FEIS) y coordinador de este blog 

 


